RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001507, Ent. N° 4716/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto relacionadas con la “Revisión C” del convenio P.N.U.D. URU/012/001 “Mejora de Gestión, seguimiento y evaluación del  Fondo de Desarrollo del Interior del Área de Políticas Territoriales”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 28 de noviembre de 2012,  acordó no formular observaciones al Convenio suscrito entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.) y dictada la resolución por O.P.P. se cometió la intervención de la suma de U$S 151.171 correspondiente al Ejercicio 2012 y U$S 104.843 al Ejercicio 2013, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;                              
 2) que en esta oportunidad, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite nota de fecha 23.08.2013 solicitando la intervención que le compete a este Tribunal, respecto a la transferencia de fondos adicionales en el marco del convenio P.N.U.D., URU/12/001;

 3) que en tal sentido el P.N.U.D., ha realizado la “Revisión C” del Proyecto URU/12/001 cuyo objetivo es ajustar el presupuesto del año 2012 y transferir el saldo remanente al año 2013, ascendiendo el costo total del proyecto a la suma de U$S 563.585, sin que ello implique modificar el total del presupuesto aprobado;  

  4) que en el Ejercicio 2012 y a la fecha del presente Ejercicio 2013, se han transferido en el marco del referido convenio, el monto total de U$S 256.014;           

5) que por lo expuesto, a los efectos de completar la suma de U$S 563.585 requeridas por la “Revisión C” del Proyecto URU/12/, se requiere transferir adicionalmente la suma de U$S 307.571 001 en el presente Ejercicio 2013;  

 6) que consta en los antecedentes remitidos:
a) Informe de disponibilidad del Área de Planificación y Gestión Financiero Contable de la O.P.P. de fecha 23.08.13 que acredita la existencia de crédito presupuestal suficiente para la realización de la transferencia;
b) Documento de Afectación: Nº 001136 de fecha 23/08/2013 por el monto de $ 7.227.918 (equivalente a U$S 307.571 a t.c. $23.5) con cargo al Programa 492, Proyecto 990, Objeto de gasto 581 “Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”;
CONSIDERANDO: que la transferencia prevista encuadra en la “Revisión C” del Proyecto URU/12/001 “Mejora de Gestión, seguimiento y evaluación del  Fondo de Desarrollo del Interior del Área de Políticas Territoriales” celebrado entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a la Revisión “C” del convenio P.N.U.D. URU/012/001;
2)  Dictada la Resolución por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de la suma de U$S 307.571 correspondiente al Ejercicio 2013, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) Oportunamente dese cuenta de la Resolución definitiva (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010);

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y

5) Devolver las actuaciones.
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